
 

 

 

 
 

 

En relación al “Proceso selectivo para la contratación  como  personal  laboral  fijo o indefinido de una (1) plaza 

de Ayudante o Ayudanta Coordinación Producción correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Fundación del 

Teatro Real para el desarrollo del Proyecto cultural del Teatro Daoiz y Velarde (1DV/2023)” se procede a subsanar error 

material en la suma de puntos  de una de las personas candidatas alegantes.  

 

Donde dice  

 

 

1DV/2023 – AYUDANTE O AYUDANTA COORDINADOR DE PRODUCCIÓN 

ÁREA DE PRODUCCIÓN - CENTRO CULTURAL DAOIZ Y VELARDE 

 
 

Nº Orden 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS 

 

TOTAL 

EXPERIENCIA 

( 20 Puntos) 

 

TOTAL 

FORMACIÓN 

( 20 Puntos) 

 

VALORACIÓN 

A+B 

( 40 puntos) 

17 RAMÍREZ ESPINOZA, JUAN MANUEL 9,50 7,00 16,50 

 

 

Debe decir  

 

 

1DV/2023 – AYUDANTE O AYUDANTA COORDINADOR DE PRODUCCIÓN 

ÁREA DE PRODUCCIÓN - CENTRO CULTURAL DAOIZ Y VELARDE 

 
 

Nº Orden 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

TOTAL 

EXPERIENCIA 

( 20 Puntos) 

 

TOTAL 

FORMACIÓN 

( 20 Puntos) 

 

VALORACIÓN 

A+B 

( 40 puntos) 

17 RAMÍREZ ESPINOZA, JUAN MANUEL 9,50 10,25 19,75 

 

 

 

 

Madrid, a 22 Febrero 2023 

 

 

ANUNCIO POR EL QUE SE PUBLICA SUBSANACION ERROR MATERIAL EN LA VALORACIÓN DE MÉRITOS 

DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA (1) PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO O 

INDEFINIDO DE AYUDANTE O AYUDANTA COORDINACIÓN PRODUCCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL F.SP. PARA EL DESARROLLO DEL 

PROYECTO CULTURAL EN EL TEATRO DAOIZ Y VELARDE (1DV/2023) 


